
 

S 

Tema 4.7 del programa CX/CAC 24/47/9 
Agosto de 2024 
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LABOR DEL COMITÉ DEL CODEX SOBRE RESIDUOS DE PLAGUICIDAS (CCPR) 

1. Se invita a la Comisión a aprobar las normas y textos afines presentados para su aprobación definitiva 
que se enumeran en la Parte 1 de este documento. 

2. Se invita también a la Comisión a que apruebe un texto presentado en el trámite 5 que se enumera en 
la Parte 2 del presente documento. De ser aprobado, se adelantará al trámite 6 para recabar nuevas 
observaciones y someterlos a la consideración del Comité del Codex sobre Residuos de Plaguicidas 
(CCPR) en su 55.ª reunión.  

3. Las observaciones recibidas con respecto a las normas y los textos afines de la 55.ª reunión del CCPR 
presentados para su aprobación figuran en el documento CX/CAC 24/47/9 Add.1. 

4. Se invita también a la Comisión a aprobar la lista de prioridades en materia de plaguicidas para su 
evaluación por la Reunión Conjunta FAO/OMS sobre Residuos de Plaguicidas (JMPR). Esto se 
enumera en la Parte 3 del presente documento. 

5. Se invita a la Comisión a respaldar la revocación de determinadas disposiciones sobre los residuos de 
plaguicidas conforme a la recomendación formulada por el CCPR a la que se hace referencia en la 
Parte 4 del presente documento. 

6. Se invita a la Comisión a respaldar la suspensión de determinadas disposiciones sobre los residuos de 
plaguicidas conforme a la propuesta formulada por el CCPR a la que se hace referencia en la Parte 5 
del presente documento. 

7. Se invita asimismo a la Comisión a tomar nota de otra cuestión relativa al alcance de las Directrices 
para hacer un seguimiento de la pureza y la estabilidad del material de referencia y soluciones madre 
de plaguicidas conexas durante el almacenamiento prolongado a la que se hace referencia en la 
Parte 6 del presente documento. 

8. El examen crítico de estos textos se llevará a cabo en la 87.ª reunión del Comité Ejecutivo de la 
Comisión del Codex Alimentarius. 
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Parte 1: Normas y textos afines presentados para su aprobación definitiva  

Normas y textos afines Referencia Trámite 

LMR para combinaciones diferentes de plaguicida/producto(s) REP24/PR55, 
párr. 222 i) a), Apéndice II 

5/8 

Enmiendas consiguientes en los LMR del Codex para el 
grupo/subgrupo de pimientos: LMR para quimbombó 

REP24/PR55, 
párr. 222 i) c), Apéndice VII 

Aprobación 

Enmienda consiguiente a la Clasificación de alimentos y piensos 
(CXA 4-1989): producto adicional para la Categoría D – Alimentos 
elaborados de origen vegetal 

REP24/PR55,  
párr. 222 iv), 
Apéndice VIII 

Aprobación 

 
Parte 2: Normas y textos afines presentados para su aprobación en el trámite 5 

Normas y textos afines Referencia Trámite 

Directrices para el seguimiento de la estabilidad y pureza del 
material de referencia y soluciones madre de plaguicidas 
conexas durante el almacenamiento prolongado 

REP24/PR55, 
párr. 230 i), Apéndice IX 
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Parte 3: Lista de prioridades en materia de plaguicidas propuestas para su evaluación por la JMPR 
para su aprobación 

Texto Referencia 

Lista de prioridades en materia de plaguicidas para evaluación por la 
JMPR 

REP24/PR55, 
párr. 261,  

Apéndice X 

 

Parte 4: Normas y textos afines del Codex cuya revocación se propone para su aprobación 

Texto Referencia 

LMR del Codex para combinaciones diferentes de plaguicida/producto(s) 

REP24/PR55, 
párr. 222 i) b), 

Apéndice III 

 

Parte 5: Propuesta de interrupción de trabajos a título informativo 

Texto Referencia 

LMR para combinaciones diferentes de plaguicida/producto(s) 
eliminados (suspendidos) del procedimiento de trámites 

REP24/PR55,  
párr. 222 ii) a), 

Apéndice IV 

 

Parte 6: Otra cuestión a título informativo 

Texto Referencia 

Ampliación del alcance de las Directrices para hacer un seguimiento de 
la pureza y la estabilidad del material de referencia y soluciones madre 
de plaguicidas durante el almacenamiento prolongado, a fin de abarcar 
mezclas de plaguicidas 

REP24/PR55,  
párr. 230 ii) y iii). 

 


